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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20251700071861 

Fecha: 18-02-2025 
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GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D.C. 
170 
 
 
Doctora: 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:      Respuesta a la Proposición No. 224 de 2025 
Referencia: Radicado No. 20254210378712 
 
Respetada Subsecretaria:  
 
En atención a la Proposición No. 224 de 2025, radicada en este despacho el 10 de febrero del presente 
año, suscrita por el Concejal David Hernando Saavedra Murcia, integrante de la bancada del partido 
En Marcha, relacionada con el tema: “Acumulación de obligaciones por pagar en los Fondos de Desarrollo Local 
al año 2025 y las medidas tomadas para promover unas finanzas saludables”.  
 
Sobre el particular, dentro del marco de las competencias y funciones que corresponden a esta 
Secretaría y en cumplimiento a los términos concedidos en la aceptación de la prórroga a través del 
radicado No. 2025EE2632, remito la respuesta al del cuestionario, suministrada por la Subsecretaria 
de Gestión Local, la Subsecretaría de Gestión Institucional y la Oficina de Control Disciplinario 
Interno, según comunicaciones con radicados Nos. 20252100059333, 20254000053173 y 
20251600054303 (anexos). 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co 
 

Anexo:    Dos (Siete folios en formato *pdf y una carpeta comprimida en Zip) 
 
Proyectó:   Hamilton Hernán Liz Pito – Profesional Universitario Contratista DRP.   
Revisó: Ángela Patricia Cruz Vargas – Profesional Universitario DRP.  

                  Fabricio José Guzmán Martínez – Profesional Especializado DRP. 

Aprobó: Juan Bello González – Director de Relaciones Políticas. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

Firmado digitalmente 
por QUINTERO ARDILA 
GUSTAVO ALBERTO 
Fecha: 2025.02.18 
22:55:17 -05'00'
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OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 
 

MEMORANDO 
(160) 
Bogotá,  
 
 
PARA: Dr. JUAN BELLO GONZALEZ 
 Director de Relaciones Políticas 
 
DE:          Jefe Oficina Control Disciplinario Interno  
 
 
ASUNTO:   Trámite radicado No. 20251700046793, 
 Proposición 224-2025 
 
Atento saludo: 
 
Dando alcance al memorando radicado con el No. 20251600049923, mediante el cual el 
Despacho a su cargo solicita información para atender el requerimiento suscrito por el 
concejal David Hernando Saavedra Murcia, respecto de la proposición No. 224-2025, 
comedidamente informo: 
 
17. ¿Existe alguna línea de denuncia para los casos de posible corrupción relacionada 
con presiones indebidas de funcionarios del Distrito para el pago de las obligaciones por 
pagar? 
 
R/ Existe una línea disponible, para radicar y direccionar al ciudadano respecto de todo 
tipo de denuncias, cuyo número es el (+601) 1 446900, misma que permite registrar y 
radicar la queja en el sistema Bogotá Te Escucha (SDQS- Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones). 
 
Respecto de posible corrupción relacionada con presiones indebidas de funcionarios de 
la Secretaría Distrital de Gobierno para el pago de las obligaciones por pagar, a la fecha 
no se ha recibido ninguna denuncia por este hecho. 
 
18. ¿Cuántas quejas o denuncias entre 2014 y 2024 se han interpuesto ante la 
Administración Distrital que se hayan relacionado con posible corrupción relacionada con 
presiones indebidas de funcionarios del Distrito para el pago de las obligaciones por 
pagar? 
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Radicado No. 20251600054303 
Fecha: 14-02-2025 
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R/ Una vez verificado al interior de esta Oficina, no se encontraron quejas o denuncias 
entre 2014 y 2024, por posible corrupción relacionada con presiones indebidas de 
funcionarios de la Secretaría Distrital de Gobierno para el pago de las obligaciones por 
pagar. 
 
 
Cordialmente, 

 

 
HUMBERTO DUARTE GARCIA 
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno 
 
 
Revisó/aprobó: Humberto Duarte G., Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno 
Elaboró: Luz Marina Fonseca P. Aux. Adm. 407-27 


